

Mexicali, Baja California,  13 de Marzo de 2006.
LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-CONFED-01-06
PRESENTE.-

Por este conducto les enviamos notas aclaratorias y respuesta a las preguntas hechas por los licitantes participantes con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-CONFED-01-05 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente a la “Adquisición de Equipo de Computo para la Secretaria de Fomento Agropecuario” y son las siguientes:

Notas Aclaratorias a las Bases de Invitación.

Nota Aclaratoria 1.- En el punto 9.1inciso J), de la Sección II “Requisitos de la Invitación”

      Dice:
J) Comprobante para acreditar su domicilio y registro fiscal en el Estado  de Baja California; Personas Morales: Cédula de identificación fiscal, la forma R2 presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el caso de que este aplique, el Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California actualizada y copia del último pago de sus impuestos estatales. Personas físicas: Cedula de Identificación Fiscal, la forma R2 presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el caso de que éste aplique, el Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California actualizada y copia del último pago de sus impuestos estatales
.

Debe decir:

J) Comprobante para acreditar su domicilio y Registro Fiscal; Personas Morales: Cédula de identificación fiscal, la forma R2 presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el caso de que este aplique, así como cualquier otro documento que compruebe su domicilio. Personas físicas: Cedula de Identificación Fiscal, la forma R2 presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el caso de que éste aplique, así como cualquier otro documento que compruebe su domicilio.
Respuesta a Cuestionarios
Proveedor:

Excel Distribuidora S.A. de C.V.
Numero 1. 


En la partida 1 están solicitando el sistema operativo Windows XP en la versión Home Edition, ¿es correcto?
R.- Si es correcto de conformidad con el anexo 1 de las Bases de Invitación.
Numero 2. 

En la partida 2, las marcas aceptadas manejan la capacidad del regulador de voltaje en va no en watts como lo indican en las bases, en este caso ¿la capacidad del regulador se refieren a 1200va?

R.- Para la partida 2 se deberá ofertar regulador con capacidad de 1200 va.

Numero 3.


En la partida 3 es posible ofertar computadora portátil que no incluya el Trackpoint.
R.- Se acepta propuesta.
Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.

Numero 1. 


En la partida 4 ¿el modelo del impresor es Laserjet 1020 o 1020dnt?

R.- Para la partida 4 se deberá de ofertar impresora hp Laserjet 1020 con número de parte Q5911A.
Numero 2. 

Con respecto la partida 7: para un sistema de servidor de datos es necesario que se tenga 16 mb de memoria integrada, ya que debido a que este tipo de sistemas no realizan tareas que implique el manejo de una calidad de gráficos considerable, consideramos que con 8 mb es mas que suficiente. De otra forma lo único que se consideraría con un sistema de tal dimensión sería aumentar el costo de adquisición y no se vería un beneficio tangible para la institución.
La tarjeta controladora dual channel ultra que se pide este integrada en el sistema se podría aceptar una tarjeta sigle que le da la misma funcionalidad al servidor, y debido a que solo se solicita un único disco duro. ¿La fuente de poder en redundacia se considera necesaria?

R.- Para la partida 7 se deberá de presentar propuesta con 16 mb o 8 mb de memoria de video, tarjeta controladora dual channel ultrascsi integrada por el fabricante y fuente de poder redundante, cumpliendo también con los demás requerimientos mínimos solicitados.
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